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Luego que los Sfes. Alcnldés y Secretarios reci
ban Jos números i del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ge fije, un ejemplar én el si
tio de costumbre donde'permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. --^ .i; 

Los Secrotariós cuidarári de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamentef para' sú encua*-
dernacion que deberá •verificarse.cada año. 

•: : PUNTO DE SOSCRICION. 

En la Imprenta de laDiPUTACiONPnoviNciAL.'á'30 reales 
meatre y.ñO al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 
. Números sueltos wireal.'- ;' 

, •• ADVERTENCIA EDITORIAL • 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto lus 

que sean A instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular prévio' el pago de 
«tt real,-por cada linea de inserción: 

••y COMISION PROVINCIAL; 

,. , SCftlon ( Id Illa. IGAl} Abri l de lSSO. i -

'PRESIDENCIA DEl 'SI t . 'PEl iÉZ FERSISDEZ. . 

(Continnadm.) 

POm,ADClíA DE PF.LAYO GARCIA. . 

•v Francisco Domínguez ^randa.̂ — 
Corteenpl.Ayuntamiénto. para ac
tivo, se ie.Vecíamó; d'la Cómisipn, 
donde.iriidió í'530, acórdanclo decla '̂ 
rarle ' excluido t'émpprálmént'e' dé 
activo y alta en la reserva.' ", \ 
• ' Francisco Rebollo Ugidos.—Fué 
exento en el Ayuntamiento al revi
sar la excepción que le fué otorgada 
en el reemplazo de -1878, de cuyo 
fallo se alzaron los interesados. Exa-r 
minado el expediente; y conside
rando que el recluta es único de p,a,T 
dre pobre sexagenario én cuya com
pañía ha vivido hasta. Setiembre 
liltimo que se auséntó en busca dé 
trabajó; y considerando ,que care
ciendo el padre compíetámenté de 
bienes le es.de'népesidad' ériauxiiio 
del hijo, se'ácordóv etí' vi'sta':de''lo 
dispuesto enlos • artículos' 76 y 77 
dela]eydo:30 dé Énero de; 1856, 
declararle exento;de activo,' • conti
nuando en lá misma situación de 

. VALDEYIMBBE. ^ . 

Revisados en conformidad'al páiü 
rafo 3.° del art.: HS'd'e la !ey¡ los fa
llos dictádóS pür 'el Ayuntamiento 
en las excepciones propuestas-por 
los mozos números l.'' y .4¡° del ac
tual reemplazoj, Gaspar ,6()mbrang,s 
Alonso y; ¿larcelp • Segurado rCprn-
branos, y resultando quê  los. inte
resados acreditan documentalmén-
te ¡as circunstáncias' 3o únicos y le
gítimos dé'viuda pobre, y 'que. su 
auxilio les' es indispensable para 
'subsistir, so acordó, de cbnformidad 

con lo resuelto por la Corporación 
municipal,, declararlos . temporal
mente excluidos de activo y alta.en 
la reserva. 
. 'José María Alonso Rey.—Refi
riéndose las excepciones al dia del 
ingresd 'en Caja conforme'á la regla 
l'l, art¿ 93 de la ley, considerando 
que desde la declaración de solda
dos en eLAyúntámiento al acto de 
la récepcion en.la Caja, ha desapa
recido la circunstancia de hijo ilni-
co de; padre pobre , sexagenario que 
en el dia 2 de Febrero existía en su 
favor, mediante, haber cumplido .su 
hermano.pomingb 17 años en 22 de 
líárzó último,' sé' acordó,. en vista 
dé 16 "dispuesto en la regla citada, y 
de lo1 prescrito en la primeva del 
mismo artículo, revocar él- fallo del 
Ayuntamiento y declarar 'al1 • mozo 
soldado para activo, advirtiéndole el 
derechol de' 'alzada' al Ministerio 1 en 
el término.dé:qúince dias. •'! . v 
, DíonísíoAIvarezTrapoté.—Recla
mado; á ser medido en la capital por 
no conformarse los interesadas con 
la talla del .4yuntamient0> midió 
.líf>10 y fué excluido temporalmen^ 
te de activo conforme al art 88 dé 
!a ley. "'i', ' • 

Felipe [Merino Amez.—Declarado 
corto en la revisión practicada en el 
Áyuiiiamiéilto én" cbiiformidad' al 
árt.' 88 do-lá léy pór no haber alcan
zado' en el año ahtéribi' la talla' de 
1'540, se le reclamó á íá Comisión 
donde midió 1<530, quedando én su 
consecuencia acordado que conti
núe en la.roserva.r. .,; 
. Francisco- Terrero. Fernandez.— 
Soldado en el Ayuntamiento por 
haber resultadp'hdbil para el traba-r 
jp, su padre, (recurrió en alzada.á.la 
Comision.-Reconocido á. los efectos 
de la regla 7.* art. 93 de la ley, y 
no comprobándóse que el defecto 
qué alega, su' padíe lé' impóéibilite 
para el'trabajo, se acordó declararle 
soldadé'pára:activb.: ': ' r 

' VILLACÉ. ,-, i. 

Resultando de la certificación pre
sentada por Alvaro de la Fuente 
Sánchez, que no tiene la edad pre
venida en eí párrafo 1." art. 17 de 
la ley, por haber nacido én el año 
de 1861',' según lo demuestra la par
tida, se' acordó en conformidad al 
párrafo 3.°, art: 58 y 91, declararle 
excluido del aíistíimiénto y sorteo 
del reemplazo corriente. 
; Revisada ila: excepción otorgada 
por el Ayuntamiento á Cipriano Jo
sé Ordás "Alvarez,, quedó resuelto 
señalarle el término de 8 dias para 
que presente la partida de matri
monio de su,, hermano Primitivo, 
trascrita al registro.. 

Bonifacio Blanco Casado.—Desti
nado á; Cuba'en el reemplazo ante-
rior, se suspendió su embarque á 
consecuencia del falleciüiiehto de 
su'padre, alegando en el acto 4 que 
se refiere elarfc. 104 de la ley, la ex
cepción del caso 2.° art. 92quejus-
tificóien forma, .y¡ que le .fué otor
gada por el Ayuntamiento. Recur
rido, el fallo á la Comisión,; acordó, 
aceptando los hechos y considera
ciones de. derecho consignados én 
el acuerdo del Municipio, y en vista 
de lo1 prescrito1 én lá' Real orden dé 
5 dé,Setiembre' de 1879, declararle 
exéntb cu él'servicio ' activo, 11a-
niandoal suplente para cubrir lapla-
za vacante. - . • • - • 

FRESNO DE LA VEGA. 

• Medidos, en virtud.de reclama
ción/ interpuosta contra el, fallo; del 
Ayuntaraiento,.-:los„mozos ..David 
Manso y Pió Tapia Prieto, declara
dos, cortos en el reemplazo anterior, 
resultaron en la Caja y Comisión 
con r535, quedando énJsu' conse
cuencia 'excluidos tomjjoralme'nte 
del servició' activo conformo al ar
tículo 88 de la: ley. ' 

CL'BILLAS DE LOS OTEROS. 

De conformidad con el dictámen 
de los peritos talladores de la Caja 
y Comisión, fueron destinados ¡i la 
reserva por haber resultado con 
1'535, ¡os mozos Bernardo Fernan
dez Nava, y Juan Fernandez López, 
números 1." y 3 del reemplazo do 
1878. , 

Eugenio Caballero Melón.—Re
sultando en el 1.° y 2.° reconoci
miento con defecto físico compren
dido en el núm. 47, orden 4.°, clase 
2." del Cuadro, sé acordó conformo 
al art. 88 (le la ley, declararle tem
poralmente excluido del servicio ac
tivo y alta en la reserva., 

ARDON. 

Feliciano1 López Castillo.—Reci
bida la certificación i. que se refiero 
el art. 167 de la ley y Real órden 
circular de 24 de Febrero último, y 
resultando que el hermano de esto 
interesado Francisco se halla sir
viendo por suerte personal en el Re
gimiento Infantería de Andalucía, 
núm. 55, se acordó en vista de lo 
prescrito en él-caso 10.°,'art. 92 de 
la ley, declarar al recluta exento 
temporalmente de activo y alia en 
la reserva, sin perjuicio de reclamar 
nuevo certificado para acreditar su 
existencia precisamente én este 
acto. 

:De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento, fueron decla
rados exentos Valeriano1'Bena-vides 
Blanco, Lorenzo García Rey y Rai
mundo Beneitez Máteos, mediante 
á resultar probados los éstremos de 
las excepciones • propuestas por los 
mismos y que'existen en el acto del 
ingreso en Caja,: quedando sujetos 
i las prescripciones del art. 95 de la 
ley. -''!;'-' 

Leonardo López Martínez .—Resul
tando coito en el Ayuntamiento, en 
la Caja y en la Comisión, con 1'530, 
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so acordó conforme al art. 88 de la 
ley, declararle temporalmente ex
cluido de activo y alta en la reserva. 

José Alonso Alvarez.—Soldado en 
el Ayuntamiento, no obstante haber 
expuesto la excepción del caso 2.°, 
art.'OS de la ley, se alzó á la .Comi
sión. Eevisado el fallo; y conside
rando que disfrutando su madre una 
renta liquida de 338 pesetas según 
dictámen del perito tercero y 358,92 
por el certificado del amillaramien-
to,'con las que puede sostenerse sin 
el auxilio del hijo, se acordó confir
mar el fallo y declararle soldado para 
activo. 

Pantaleon Alonso Isla.—Alegó la 
excepción del caso 10, art. 92, y 
como el hermano estuviese ya cum
plido, se acordó declararle soldado, 
ingresando en Caja con la nota de 
útil condicional. 

Eomualdo Garcia Alonso.—Pro
bada la excepción del caso 10.° ar
tículo 76 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, se acordó de conformidad 
con el Ayuntamiento declararle 
exento de activo. 

Víctor Alvarez Alonso.—Talló en 
el Ayuntamiento al ser medido en 
la revisión como corto del año an
terior 1'540, alzándose á la Comi
sión, donde tuvo 1'535, quedando 
adscrito d la reserva conforme al 
art. 88. 

VILLANDEVA LAS MANZANAS. 

Froilin Marcos Marcos.—Con
curriendo i su favor en el acto del in
greso las mismas circunstancias que 
motivaron su exención de activo en 
el Ayuntamiento, se acordó decla
rarle adscrito á la reserva, conforme 
al caso 2.° art. 92 de la ley. 

En conformidad al art. 165 de la 
ley, se dispuso la ampliación del ex
pediente instruido por Braulio Ortiz 
Pérez, á fin de que justifique docu-
mentalmente los estremos de la ex
cepción por el mismo propuesta. 

CABREROS DEL RIO. 

En los expedientes instruidos por 
Deogracias Ordás Melón, Pablo Al
varez Santos y Francisco Ordás 
Santos para justificar las excepcio
nes por los mismos expuestas,la Co
misión, aceptando los hechos proba
dos en el expediente, y consideran
do que desde el acto de la reclama
ción de soldados al ingreso en Caja 
no han desaparecido las circunstan
cias constitutivas de la exención, 
so acordó, declararlos exentos de ac
tivo y alta en la reserva. 

Alegada por Froilin Getino Alva
rez en el acto del ingreso la excep
ción del caso 2.", art. 92 de la ley, 
que no expuso en el Ayuntamiento, 
quedó resuelto, en conformidad al 
art. 104, que no h i lugar á lo que 
por el interesado se solicita. 

Aniceto Rodríguez Fernandez.— 
Declarado corto en el Ayuntamien
to, talló en la Comisión donde fué 

reclamado 1'550, acordando decla
rarle soldado, conforme al art. 88 de 
la ley, mediante á que además de 
tener la talla legal, ha desaparecido, 
6. consecuencia del fallecimiento de 
su madre, la excepción del caso 2.°,: 
art. 92i que también expuso." 
• Primitivo Báro Nava.—En vista 
de no Haber alcanzado en la segun
da revisión la talla de 1'540 necesa
ria para activo, se acordó que con
tinúe en reserva. 

CORVILLOS DE LOS OTEROS. 

No habiendo presentado Pascual 
González Rodríguez el certificado '& 
que se refiere él art; 166 de la ley, 
para acreditar la existencia de su 
hermano en el ejército, se acordó 
disponer su ingreso en Caja, revo
cando el fallo del Ayuntamiento co
mo soldado para activo, hasta tanto 
que se reciba la certificación indi
cada y presente las partidas de ma-
trimohib dé sus hermanos Valentín, 
Cayetano y Melchor, sin cuyos re
quisitos no puede conceptuársele 
único. 

Agustín Rubio González.—Com
probándose por el expediente remi
tido, en conformidad al párrafo 3° , 
art. 115 de la ley, que se halla soste
niendo & su madre viuda y pobre, se 
acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento y destinarlo á la reserva. 

Rogelio Campo Muelas.—Resul
tando de la información practicada 
á instancia del interesado, que ade
más del hermano menor tiene otro 
de 26 años, soltero, residente en 
Cuba, la Comisión; considerando 
que el fallo del Ayuntamiento de
clarando al recluta exento de activo 
y alta en la reserva infringe la regla 
1." del art. 93 de la ley, mediante á 
que el recluta no puede ser consi
derado único, acordó dejarlo sin 
efecto y declarar al quinto soldado 
para activo,advirtiéndole el derecho 
de alzada al Ministerio en el término 
de 15 dias. 

Bartolomé Santa Marta Rubio.— 
Comprobado por el primero y se
gundo reconocimiento que se halla 
padeciendo defecto fisico compren
dido en el núm. 118, órden 10.°, 
clase 2 / del Cuadro, se acordó de
clararle temporalmente excluido de 
activo y alta en la reserva. 

VALDERAS. 

Francisco Mancha Alonso.—Fué 
declarado exento de activo en el 
Ayuntamiento por no haber alcan
zado la talla necesaria para ingre
sar en activo. Reclamado por los 
números posteriores midió l'540y 
se le declaró soldado. 

Santiago Martínez Partos.—Sol
dado por tener en el Ayuntamiento 
la talla de 1'540, midió esta misma 

en la Caja, y como no se conformase, 
fué tallado ante la Comisión, en la, 
forma dispuesta en el art. 168 de la-
ley, resultando de dicho acto con\ 
1'536¿ Nombrado un tercer,perito 
para dirimir la discordia, le asignó 
1'536, acordando de conformidad 
con la mayoría de los talladores, 
declararle temporalmente excluido' 
de activo y alta en la reserva. 

Reclamados á ser medidos San
tiago García Camero y Esteban 
Fernandez Martínez, resultó el pri
mero con 1'495 y el segundo con 
1'.530,- acordando en su consecuen
cia declarar á aquel definitivamente 
excluido del servicio militar, con
forme á la regla 6." de la Real órden 
de 4 de Febrero de 1879, destinando 
el segundo á la reserva, conformo al 
art. 88 de la ley. , 

No acreditándose en los dos reco
nocimientos practicados á Nilo Prie
to Pérez y Manuel Alonso Ortega, 
que se hallen padeciendo defecto 
comprendido en "el Cuadro de exen
ciones, sé acordó declararlos solda
dos para activo. 

Presentada por. Ceferino Prieto 
Sánchez la licencia ilimitada del 
hermano que se halla sirviendo en el 
Regimiento Infantería de Borbon, 
por el cupo de este Ayuntamiento, 
en el reemplazo de 1877,- se acordó, 
conforme al caso 10, art. 92 de la 
ley, declararle temporalmente exen
to de activo y destinarle á la re
serva. 

Miguel Fernandez Ballesteros.— 
Voluntario en él Regimiento Infan
tería de Mindanao, se expuso en su 
nombre hallarse comprendido en el 
núm. 2.°, .art. 92 de la ley, y como 
no lo hubiese justificado, declaró el 
Ayuntamiento desierta la exención, 
á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 106. Recurrido el- fallo, la Comi
sión; considerando que en el mero 
hecho de no haber presentado las 
pruebas necesarias dentro del tér
mino establecido por el Ayunta
miento, se conceptúa desierta la 
excepción; y considerando que aun 
cuándo lo hubiese hecho tampoco 
podría ser el recluta declarado exen
to de activo, mediante á que hallán
dose sirviendo como voluntario y no 
habiendo percibido hasta ahora re
tribución alguna, no solo está im
posibilitado de éostoner á su madre, 
sino también que su auxilio tampo
co le es necesario para su subsis
tencia, se acordó confirmar el fallo. 

De conformidad' con lo resuelto 
por el Ayuntamiento en los expe
dientes instruidos por Ciríaco Gon
zález Asenjo, Agapito Callejo Tran-
con y Abelino Ruano Holgado, que
dó resuelto, en vista de hallarse jus
tificadas documentalmcnte las ex
cepciones propuestas por los inte

resados;- deStarlos temporalmente 
ffisdjjidoá dejiervicio activo y alta 

v'á^^^&jxíesaparecido desde la 
dfeyigíijjjlf do soldados al ingreso 
en Caja ; la. excepción otorgada al 
mozo Domingo Cascon Fernandez, 
mediante haber cumplido un her
mano 17 años en 22 de Marzo últi
mo; quedó resuelto declararle sol
dado para activo, revocando el fallo 
del Ayuntamiento. 

Examinado • el expediente justifi
cativo de la excepción propuesta 
por Benigno León González: consi
derando que teniendo su abuela 
otros nietos mayores de 17 años há-
biles-para el trabajo y solteros, se
gún manifestación hecha por el mis
mo mozo en el acto de la vista pú
blica á , qué sé refiere el art. 164 de 
la ley, le falta la condición indis-
pénsable de nieto, único exigida en 
la regla 4.* del art. 93 para disfru
tar de la excepción objeto del' caso 
7.°, art; 92; y considerando que ha
biendo fallecido la madre del reclu
ta en el año de-1865 y su padre en 
el de. 1871, no puede sostenerse que 
haya sido criado y educado por su 
abuela en el sentido restrictivo del 
caso 7.°, art. 92, se acordó revocar 
el fallo y declararle soldado para 
activo. 

Félix García Gómez.—Alegó ser 
hijo único legítimo de viuda pobre, 
y como lo hubiese justificado den
tro del término establecido al efec
to, el Ayuntamiento le .declaró 
exento de activo y alta en la reserva! 
Recurrido el fallo, la Comisión; con
siderando que el recluta es único de 
madre viuda,por cuanto si bion tier 
ne otros dos hermanos estos son me
nores de 17 años: considerando que 
no poseyendo otras utilidades que 
la de 250 pesetas, según dictamen 
conforme de los peritos nombrados 
por las partes, tiene la considera
ción de pobre para los efectos de la 
ley de reemplazos; considerando que 
aun imputando & la viuda las ren
tas procedentes de los bienes que 
tiene hipotecados tampoco podría 
declarársela rica por cuanto es pre
ciso deducir las cantidades que tie
ne que satisfacer al prestamista se
gún escritura pública de 3 de No
viembre de 1876; y considerando 
que viviendo el hijo en compañía 
de su madre, trabajando los bienes 
que posee, el auxilio que á esta 
presta, es indispensable tanto para 
su subsistencia cuanto la de los dos 
menores; ácordó, por mayoría; con
firmar el fallo del Ayuiitamiento, en 
el que si bien han tomado parte el 
Alcalde y Regidor Síndico que son 
parientes dentro del cuarto grado 
civil de la madre del mozo, como 
quiera que este se halle ya en el 
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quinto, es indudable que legalmen
te pudieron intervenir. La minoría, 
compuesta de los Sres. Pcroz For-

• sandez y Uréña, teniendo ou cuenta 
el resultado de las certificaciones 
del amillaramiento en el aüo econó
mico de 1876 ¡i 77 en el que figura 
la viuda con 713 pesetas 8'céntimos, 
en el de 1877 á 78, con 677, 75, en 
el de 1878 ¿79 , coa 592 y en el de 
1879 ¡i 80, con 258, y considerando, 
que si bien existen varias deudas 
contra el capital recbnócidas en do
cumentos fehacientes, no por eso 
puede reputarse pobre á la madre 
del mozo-ei en la época'del llama
miento y declaración de soldados se 
hallaba disfrutando todos los bienes 
hipotecados, conforme i la Real ár
dea dé 7 dé Abril 'dé 187&: conside
rando que capitalizadas las lS l pe
setas que le corresponden satisfacer 
ú la viuda-por los 'bienes privativos1 
de la misma, dé'sus' hijos ffiériores y 
de los hipotecados'eh el año dé 1876 
á la seguridad de un préstamo dé 
2.500 pesetas, al 21 por 100, con 
que resulta gravada la riqueza, dan 
una utilidad liquida de 605 pesetas, 
de las que deducidas 131 de contri
bución, queda un liquido de 474 pe
setas superior á las 363,75 que sé 
vienen señalando para la manu
tención de tres personas; conside
rando que debiendo aplicarse es
trictamente las prescripciones de la 
ley de reemplazos no pueden tomar
se en cuenta deudas y deducciones 
que si bien"disminuyen el capital, 
no vienen sin embargo á probar que 
este sea insuficiente para atender á 
las necesidades de la vida; y consi
derando que si bien el art. lOl delá 
ley limita el parentesco dé los Con
cejales al cuarto grado civil con los 
mozos, desde el momento en que se 
recusó al Alcalde y Síndico, primos 
carnales de la madre del que excep-
ciona, debieron estos, dando una 
gran prueba de'imparcialidad y rec
titud, inhibirse del conocimiento 
de este asunto, ya que así se solici
taba, emitieron su voto en contra 
de la confirmación dél fallo. 

VALDEFÜENTES DEL PÁRAMO. 

Domingo Redondo Mateos.—Pro
puso la excepción de hijo de padre 
pobre impedido presentando las jus
tificaciones necesarias, y como de 
ellas pareciese probado por medio 
de tres testigos. que el quinto es 
único y que vive en compañía de 
su padre pobre impedido, para el tra
bajo, el Ayuntamiento acordó, des
pués dé haber repetido la votación 
en que hubo empate, dos Conceja
les contra otros dos, declararle exen
to, de cuyo fallo se alzaron los in
teresados en la combinación de dé

cimas, fundándose en que un Con- ¡ 
cejal y el Alcalde que decidió el em
pate en favor de la excepción, son 
primos carnales del padre del mozo 
y estaban incapacitados por la ley 
para intervénir en dicho acto: Prac
ticado el reconocimiento á fin de re
solver si se hallaba ó no impedido, 
resultó inhábil: Vistos los antece
dentes: considerando que habiendo 
intervenido cuatro Concejales do
los seis do que se compone el Muni
cipio, en la declaración do soldados, 
y resultando empate en la votación 
que hubo réspécto & la excepción 
propuesta, estuvo el Presidente en 
su derecho al decidirlo en el sentido' 
qué creyó conveniente, después de 
haber observado las prescripciones 
establecidas en el art. 105 do la ley 
Municipal: considerando que limi
tada la prohibición • de entender en 
las'operaciones del reemplazo á los 
Concejales parientes dentro del 
cuarto grado civil de los mozos su-
jetbs al llamamiento, conforme al 
art: 101 de la ley, no puedo prohi
birse á los dos Concejales indicados 
de que tomasen parte en dicho acto 
siquiera se dé la anomalía de que 
por solo su voto haya sido declarado 
exento el mozo: considerando que 
siendo esté único, ó impedido su 
padre para el trabajo le es indispen
sable su auxilio por no disfrutar 
otra renta que la de 253 pesetas se
gún resultado del amillaramiento; 
y considerando que los responsables 
en la combinación de décimas de
bieron haberpracticado en el Ayun
tamiento las contrainformaciones 
necesarias en̂ apoyo de su derecho, 
la Comisión acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento y declarar 
excluido del servicio activo y desti
narle & la reserva al recluta de que 
se trata, significando ú la vez á los 
Concejales parientes de los mozos 
dentro del quinto grado civil que si 
bien la ley no les prohibe intervenir 
en este asunto, desde el momento 
en que se les recursa deben sepa
rarse de su conocimiento para ale
jar la mas insignificante duda rés
pécto á la validez de operaciones 
importantes y delicadas. 

En conformidad al art. 166 de la 
ley, se dispuso el ingreso en Caja 
de Félix Martínez Forrero hasta 
tanto que se reciba el certificado 
de existencia del hermano que se 
halla en las filas.' 

En el expediente instruido por 
Francisco Antón Martínez para jus
tificar la excepción del caso 2.°, 
art. 92 de lá ley: considerando que 
el recluta es único y legítimo de 
viuda pobre á la que ayuda junta
mente con otro hermano menor de 
17 años trabajando los bienes que 
posee: considerando que limitadas 

las utilidades que disfruta á 107 
pesetas según dictámen del.perito 
tercero y 180 según los certificados 
de la contribución, tiene la consi
deración de pobre en materia de 
quintas conforme á las Reales órde
nes de 18 de Noviembre de 1858 y 
18 do Febrero de 1859: y conside
rando que si bien se dá la anomalía 
de que solo dos Concejales lo hayan 
declarado exento, el acuerdo sin em
bargo se ajusta & los preceptos del 
art. 105 de la ley Municipal do 2 de 
Octubre do 1877>quedó resuelto con
firmar el fallo apelado, haciendo al 
Ayuntamiento las mismas adver
tencias que respecto al número pri
mero. 

REGUERAS. 

Bernardo Fernandez Pozo—Sus
pendida la talla en el dia do ayer 
por no guardar la debida posición, 
volvió á ser medido en la forma 
dispuesta en el art. 168 de la ley, y 
como á pesar de los diversos aperci
bimientos tampoco se colocase en la 
forma dispuesta en la ley, imposi
bilitando á los talladores de poder 
dar su dictámen, la Comisión, de 
conformidad con lo manifestado por 
los mismos, acordó, en uso de las 
atribuciones que le confiere el pár^ 
rafo 3.°, art. 168, declararle soldado 
para activo haciendo constar esto 
particular en su filiación. 

Cumplidos los requisitos estable
cidos en los artículos 180,181 y 182 
de la ley de reemplazos, fueron ad
mitidos como sustitutos de José 
Suarez González del Ayuntamiento 
de Villafranca del Bierzo, y Joaquín 
Fontela Canseco del do León, Geró
nimo González Lago, soldado de la 
reserva, y Victoriano Alvarez García 
licenciado del Ejército, ambos con 
destino á Ultramar. 

Conlo quese dió por terminada 
la sesión. 

León 17 de Abril de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Scnlon del d í a <* de Abril de iseio. 

MESIDENCU DEL SU PEREZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión ¿ las ocho de 
la mañana con asistencia de los se
ñores Ureña, Molleda, Rodríguez. 
Vázquez y Bustamante, se leyó el 
acta de la anterior que fué apro
bada. 

Verificado el sorteo dé Médicos 
que han de intervenir en las ope
raciones de este dia, fueron elegi
dos D. Faustino Garzo y D. Manuel 
Diez González. 

Quedaron designados talladores 

civiles respectivamente para la Caja, 
Comisión y tercero en discordia An
tonio Alvarez, Valentín Argüello 
y Buenaventura Ordás. 

CAMPAZAS. 

José Serrano Soto.—Alegada la 
excepción de hallarse sosteniendo 
á su padre pobre y sexagenario, el 
Ayuntamiento, en vista de las prue
bas practicadas, de la tasación pe
ricial y do los documentos relativos 
á la edad sexagenaria del padre, 
acordó declararle exento. Revisado 
el fallo; y considerando que si bien 
de los informes del Párroco, Ayun
tamiento y declaraciones do los 
testigos aparece acreditado que el 
recluta es único por hallarse casa
dos sus hermanos Melchor y Gaspar, 
no se acompañan los documentos 
que lo acrediten, acordó declararle 
pendiente de ellos. 

Cárlos Domínguez Pastor.—Re
sultando en la Caja y en la Comisión 
con la talla de 1'540, se acordó de
clararle soldado. 

Mateo Rodríguez Cuonde.—Corto 
en el Ayuntamiento, resultó en la 
Caja y en la Comisión donde fué 
reclamado, con V530, acordando en 
su vista declararle temporalmente 
excluido de activo y alta en la re
serva conforme al art. 88' de la ley. 

Tomás Borrego de la Vega.—De-
clavado pendiente del certificado de 
existencia, de un hermano en el 
ejército, expuso ante la Caja en el 
acto del ingreso, que además del 
que so hallaba en las filas tenia 
otro- oficial. Pasada nota á la Co
misión, acordó en vista de lo pres
crito en el caso 10, art. 92 y regla 
11 del 93, declararle definitivamen
te soldado. 

VILL AMAÑAN. 

Revisada la excepción otorgada 
por el Ayuntamiento & Casiano Hi
pólito Martínez Aparicio; y conside
rando que este interesado acreditó 
documontalmente hallarse soste
niendo á su madre viuda y pobre, 
de la que es hijo único y legitimo, 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declararlo tempo
ralmente excluido del servicio acti
vo y alta en la reserva. 

Gregorio Alvarez Rodríguez.— 
Propuso la excepción del caso 10.°, 
art. 92, mediante haber muerto dos 
hermanos en el ejército en acción 
de guerra, y no quedar á su pa
dre ningún otro hijo mayor de 17 
años. Seíialado un término para 
justificarlo no lo verificó, acordando 
el Ayuntamiento declarar impro
cedente la excepción, ya por - que 
los hermanos no fallecieron en ac
ción ni por heridas recibidas en 

; í. í': -i 

•f: 

• m M 



campaiia, y ya también por la falta 
de presentación de los documentos 
necesarios para acreditar la cuali
dad do único y legitimo. Revisado 
el fallo en virtud de apelación in
terpuesta por el mismo interesa
do, se acordó declarar al recluta 
soldado para activo, do conformidad 
con lo resuelto por el Ayuntamien
to. 

Dionisio Sánchez Alvarez.—De
clarado soldado en el Ayuntamiento, 
midió en la Caja 1'530, déla que 
se le reclamó á la Comisión donde 
tuvo también 1'530, quedando en 
su vista temporalmente excluido de 
activo y alta en la reserva, confor
me al art. 88 de la ley. 

VILLABEAZ. 

Santiago Chamorro Catalán.— 
Habiendo resultado corto en la Caja 
y en la Comisión donde fué medido 
por no haber alcanzado en el reem
plazo anterior la talla de 1'540, mi
dió 1'535, y quedó resuelto decla
rarle de nuevo adscrito á la reserva. 

Felipe Alonso Recio.—Aceptando 
los hechos y consideraciones de 
derecho expuestas por el Ayunta
miento; y considerando que desdo 
la declaración de soldados al ingreso 
en Caja, no han desaparecido las 
circunstancias de la excepción del 
caso 2.°, art. 92 de la ¡cy, que el 
Municipio le otorgó, quedó resuelto 
declararle temporalmente exento do 
activo y alta en la reserva. 

VALDEMORA. 

Jacinto Gil García.—Debiendo 
justificarse documentalmento las 
excepciones; y considerando que 
aun cuando sean estas públicas y 
notorias y convengan en ellas todos 
los interesados, los Ayuntamientos 
no pueden otorgarlas, conforme al 
párrafo 2.°, art. 106 de la ley, se 
acordó en conformidad al avt. 165, 
ordenar al Municipio que practique 
las diligencias necesarias, y que se 
atenga extrictamento á lo que la 
ley prescribe, ingresando mientras 
tanto el mozo en Caja pendiente 
de dichos documentos. 

Joaquín García Magdaleno.—^Re
sultando en la Caja y en la Comi
sión, con defecto físico comprendido 
en el núm. 57, orden 5.°, clase 8. 
del Cuadro, so acordó conforme al 
art. 87 de la ley, declararle tem
poralmente excluido y alta en la 

CASTILFALÉ. 

Saturio Martínez Arguello.—Ex 
puso en el dia del juicio de exen 
cienes que ora nieto de abuelo pobr 
sexagenario á quien estaba soste 

niendo, presentando en prueba de 
ello tres testigos, de los cuales dos 
afirman que de las soldadas que ga
na entrega algo á su abuelo, y el 
tercero lo ignora, no habiendo ido 
el recluta á. vivir con su abuelo 
hasta la defunción de su padre ocur
rida en el año dé 1871. Declarado 
soldado en el Ayuntamiento por no 
haber sido criado y educado por el 
abuelo, se alzó á la Comisión: Visto. 
el caso 7.°, art. 92 y la regla 4.* del 

de la ley de reemplazos; y con
siderando que habiendo vivido el 
recluta en compañía de sus padres 
hasta el año de 1871 en que quedó 
huérfano, no pudo ser criado y edu
cado por su abuelo, que le recogió 
en dicha época, se acordó, de con
formidad con el fallo del Ayunta
miento declarar al recluta soldado. 

Felipe Arenillas Ruano.—Resul
tando do los documentos presenta
dos en el acto de la vista pública, 
á que se refiere el art. 164 de la ley, 
que se denunció al Alcalde en tiem
po hábil la ocultación de bienes en 
la relación presentada por el padre 
de este mozo, sobre cuyo particular 
no resolvió el Ayuntamiento, apa
reciendo además del expediente que 
el perito tercero fué nombrado por él 
Alcalde en lugar de designarlo la 
suerte, se acordó_devolver el expe
diente al Ayuntamiento para que se 
tasen los bienes ocultos por los mis
mos peritos designados por las par
tes, procediendo después á sortear el 
tercero, quien haciéndose cargo de 
las anteriores tasaciones y la que 
nuevamente se practique, valuará 
los bienes en la forma que crea con
veniente, quedando mientras tanto 
pendiente. 

Antonio Barrientos García.—Con
curriendo en este interesado la mis
ma excepción del caso 2.°, art: 92 
de la ley, que el Ayuntamiento le 
otorgó, se acordó declararle tem
poralmente exento de activo y alta 
en la reserva. 

CASTROFÜERTE. 

Fernando del Valle Basco.—Exen
to en el reemplazo anterior como 
hijo de padre pobre sexagenario, el 
Ayuntamiento le declaró soldado en 
la revisión, no obstante haber resul
tado inhábil'un hermano mayor de 
17 años que se decía impodido para 
el trabajo. Apelado el fallo y como 
quiera que en el reconocimiento 
practicado ante la Comisión no se 
comprobase que el padecimiento' de 
su hermano le impida para el traba
jo, por cuya razón no reütte la cir
cunstancia do liijo único el recluta, 
se acordó declarar á este soldado 
para activo. ''• 

MATANZA. 

Aureliano Pellitero Llórente.—Re
sultando de la certificación presen
tada que el hermano de este intere
sado que se halla con licencia ilimi
tada pertenece al reemplazode 1877, 
y se halla sirviendo en la 4." Bate
ría del 4.° Regimiento de Artillería 
Montada, se acordó, de conformi
dad con lo resuelto por el Ayunta-' 
miento, excluirle temporalmente de 
activo y alta, en la , reserva confor
me al caso 2.°, art. 92 de la ley. 

Agustín Fernandez Tolentinos.— 
Comprobado documentalmento que 
concurren en favor de este intere
sado las circunstancias del caso 2.°,' 
art. 92 y reglas 1.*, 8." y 9." del 93 
de la ley, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento y declararle 
temporalmente excluido de activo.y 
alta en la reserva. 

Claudio Merino Ruano.—En vista 
de no comprobarse ni en el primero 
ni en el segundo reconocimiento el 
defecto físico alegado, se acordó de
clararle soldado para activo. 

Basilio Espino Herrero.—Exclui
do en el Ayuntamiento por no ha
ber alcanzado la tallare 1'500, mi
dió en la Comisión la anteriormente 
designada, acordando de conformi
dad con los talladores declararle 
adscrito á la reserva. 

Manuel Martinez Merino.—Medido 
en la Comisión por no haberse con
formado los interesados con la talla 
de la Caja, resultó con 1'540, siendo 
preciso practicar una nueva talla 
para dirimir la discordia, y como 
volviese a tallar l'540,se acordó de
clararle soldado para el reemplazo 
do 1878, á que pértehoce, dando -dé 
baja al suplente. 

FUENTES DE GARBA JAL. 

Atanasio de los Ríos Sálagre.— 
Recibida certificación por la que se 
acredita que este interesado se ha
lla sirviendo en el décimo tercio de 
la Guardia civil y puesto de la ca
pital, conforme al art. 11 de la ley, 
que cubra la plaza que con el nú
mero 2 lo correspondió en el pre
sento reemplazo. 

Basilio Presa Martinez.—Resul
tando en la Caja y en la Comisión 
donde fué medido con la talla de 
1'535, se acordó, en conformidad 
al-ai't. 88 do la ley, declararle tem
poralmente excluido del servicio ac
tivo y alta en la reserva.1 • '. .. 

GUSENDOS DE LOS OTEROS. 

' Medidos los mozos Marcelo Cas
tro Campo y Benito Santa Marta 

Pérez, números 1 y 6 réspectiva-
ménte del presenté reemplazo, ta
llaron 1'535, porcuyarazon se acor
dó declararlos exentos de activo y 
alta en la reserva conforme al ar
tículo 88 de la ley. ... 

Juan donzaléz Laguna.—Soldado 
en el Ayuntamiento por no compro
barse que su padrastro estuviese 
impedido para el trabajo, se alzó á la 
Comisión, la que en vista del di
sentimiento dé. la apelación, acordó 
declararle soldado para activo. 

VILLAHORNATE. , . 

Cárlos Rodríguez Fernandez.— 
Comprendido en el alistamiento por 
tener la edad de ? ! años y no haber 
sido alistado en el reemplazo ante
rior, se ¡e excluyó después de él, 
acordando el„Ayuntamiento antes 
de verificarse r eí : sorteo declararle 
soldado y ponerle por cabeza de lis
ta conforme al art. 24 de la ley. Vis
tos los artículos 23, 24 y 107 de la 
ley de reemplazos y la Real orden 
de 20 de Febrero último: conside
rando que habiendo sido compren
dido, este interesado en el alista
miento por tener la edad competen
te, no debió ser,excluido de él aun 
cuando el padre dejase de solicitar 
su inscripción en las listas, toda vez 
que estando el hijo sirviendo como 
voluntario en el ejército, al Jefe del 
cuerpo donde sirve correspondía re
mitir el certificado á que se refiero 
el art. 23, para que se le alistase en 
tiempo hábil; y considerando que el 
acuerdo del Ayuntamiento decla
rándole soldado sin incluirle en el 
sorteo, se opone abiertamente á lo 
que en, el mismo art. 24 se estatu
yo, porque hallándose ya inscrito 
en las listas el referido sugeto, no 
existia la oinision:que se supone y 
que en^ningun caso puede imputar
se al voluntario,, que está imposibi
litado de presentarse á reclamar el 
alistamiento, .se acordó dejar sin 
efecto la declaración indicada, dis
poniendo el ingreso en Caja del úni
co mozo sorteado. 

' • A.-isriTjsrcio. 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la, Diputación do 
esta provincia los CATÁLOGOS 
DE LA BIBLIOTECA al precio 
de siete pasetas 'cincuenta cénii-
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